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R E S O L U C I Ó N  0 2 6  D E  2 0 1 6  
( 2 6  D E  J U L I O )  

__________________________________________________ 

“Por la cual se nombra prorroga el beneficio de la beca Juan Pablo 
Gutiérrez Cáceres y la Universidad Nacional de Colombia durante el 

segundo semestre del 2016” 
___________________________________ 

V I C E R R E C T O R I A  A C A D E M I C A  D E  L A  U N I V E R S I D A D  
N A C I O N A L  D E   C O L O M B I A   

En uso de sus facultades legales y  

C O N S I D E R A N D O  

QUE El 30 de agosto de 2008, se suscribió el Convenio Marco de Apoyo 
Económico para la realización de maestrías entre la Fundación Juan Pablo 
Gutiérrez Cáceres y la Universidad Nacional de Colombia. 
QUE  El Convenio establece que una vez seleccionados los beneficiarios la 
Vicerrectoría Académica expedirá la Resolución correspondiente. 
QUE   El 21 de Julio de 2016, la Fundación Juan Pablo Gutierrez notificó a esta 
dependencia los estudiantes de la Sede Medellin que serán beneficiarios de la 
Beca a partir del segundo semestre de 2016 
 
En mérito de lo anterior, 
 

R E S U E L V E  

ARTÍCULO 1. Prorrogar durante el segundo semestre de 2016 el beneficio del 
apoyo económico en el marco del convenio entre la Fundación Juan Pablo 
Gutiérrez Cáceres y la Universidad Nacional de Colombia, a los siguientes 
estudiantes de la Sede Bogotá: 
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Universidad 
Nacional 
de Colombia 
 

  
 
ARTÍCULO 2. Prorrogar durante el segundo semestre de 2016 el beneficio del 
apoyo económico en el marco del convenio entre la Fundación Juan Pablo 
Gutiérrez Cáceres y la Universidad Nacional de Colombia, a los siguientes 
estudiantes de la Sede Medellin: 
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ARTÍCULO 3. El apoyo otorgado implica para los estudiantes nombrados, la 
exención del 50% del valor de la matrícula y los derechos académicos del 
programa en el cual se encuentre matriculado, durante el segundo semestre 
académico de 2016.  
 

ARTÍCULO 4. Las instancias responsables de la emisión de los recibos de pago 
en cada Facultad, los emitirán incluyendo únicamente el 50% tanto del valor de 
la matrícula como de los derechos académicos, para su correspondiente pago 
por parte de la Fundación Juan Pablo Gutiérrez Cáceres.  
 

ARTÍCULO 5. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

P U B I Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E  

Dada en Bogotá D.C.,  26 días del mes julio de 2016 

 
 

(original firmado) 
 

LUIS EDUARDO GALLEGO 
VICERRECTOR ACADÉMICO (E.) 


